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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”
OPINION LEGAL N°011-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-AJ

A	: C.D. LOURDES AYALA DIAZ
	  Directora del Hospital de Pampas.	

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: RECONSIDERACION SOBRE SERVIDORES ASISTENCIALES

REF.     	: Informe N° 051-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH

FECHA              : Pampas, 17 de Marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:	
1.1.- Solicitud S/N de fecha 09 de febrero de 2023. Suscrito por ANTONIA AYUQUE SILVA, JENNY ESCARLETT LEIVA HUAMAN, VICTORIA SEGURA HUAROC, KARINA MONGE ROMERO, FRANCISCO ROJAS ARTEAGA Y OLIMPIA PALOMINO BUJAICO.	
II. ANTECEDENTES: 

2.1.- Solicitud S/N de fecha 09 de febrero de 2023. Suscrito por ANTONIA AYUQUE SILVA, JENNY ESCARLETT LEIVA HUAMAN, VICTORIA SEGURA HUAROC, KARINA MONGE ROMERO, FRANCISCO ROJAS ARTEAGA Y OLIMPIA PALOMINO BUJAICO, donde solicitan reconsideración como servidores asistenciales (AUXILIAR ASISTENCIAL) estando ellos bajo los alcances del D.L.  728, y estando bajo el contexto: 
	
III. ASPECTO NORMATIVO:
	3.1.-   Que Los recursos administrativos se encuentran estrechamente vinculados al hecho que el administrado posee derechos y garantías a lo largo de un procedimiento. Una de esas garantías es la facultad de contradicción, que se encuentra reconocida en el art. 120 del TUO de la Ley 27444. La mencionada norma señala que procede la contradicción frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo. En esa línea, una de las formas mediante las cuales opera la facultad de contradicción es la interposición de recursos administrativos.

· [bookmark: _GoBack]La reconsideración se encuentra establecido en el TUO de la Ley 27444; Artículo 219.- Recurso de reconsideración señala “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación”.
3.2.- En ese orden de ideas el recurso de reconsideración consiste en que la misma autoridad administrativa que conoció el procedimiento y emitió el acto administrativo revise nuevamente el expediente y subsane errores. En palabras de Morón Urbina, el hecho que sea la misma autoridad la que ya conozca el expediente implicará que esta “podrá dictar una resolución con mayor celeridad que otra autoridad que recién conozca de los hechos”. En consecuencia, si tal autoridad toma nota de su error, a partir del recurso administrativo, esta cambiará el sentido de su decisión para evitar el control posterior del superior. Por ello, el recurso de reconsideración tiene como objeto que la misma autoridad que decidió en el acto administrativo impugnado tome cuenta de su propio error y modifique su decisión. Dicha decisión será más rápida porque fue la misma autoridad
3.3.- Que dentro del recurso de reconsideración la nueva prueba de acuerdo con el TUO de la Ley 27444, el recurso de reconsideración deberá sustentarse en una nueva prueba, la que permitirá a la autoridad administrativa tomar cuenta de su error y que este sea debidamente modificado. Por tanto, el papel que cumple la nueva prueba en la imposición de la reconsideración es de gran envergadura porque, de acuerdo a lo afirmado por Morón Urbina, “perdería seriedad pretender que pueda modificarlo con tan solo un nuevo pedido o una nueva argumentación sobre los mismos hechos. Para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite la reconsideración.
3.4.- Por consiguiente, la exigencia de la nueva prueba implica que el recurso de reconsideración no es una mera manifestación de “desacuerdo” con la decisión de la autoridad, sino que es un requerimiento de revisar nuevamente la propia decisión en función a un nuevo medio probatorio que aporta una revelación para la administración. Asimismo, Morón Urbina afirma que, para determinar qué es una nueva prueba para fines del artículo 219 del TUO de la Ley 27444, es necesario diferenciar dos tipos de hechos: (i) el hecho materia de la controversia que requiere ser probado; y, (ii) el hecho o hechos que son invocados para probar el hecho controvertido. En esa línea, la prueba nueva se hallará en el segundo hecho, y esta buscará dar sustento al primer hecho, es decir, al hecho materia de la controversia que busca ser probado.
3.5.- No obstante, estando al informe N° 051-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HT.OA-UGRH, de fecha 23 de febrero del 2023, se remite a este despacho sobre la reconsideración de los servidores asistenciales (área de conservación y limpieza) 
Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:
1).- IMPROCEDENTE la solicitud de reconsideración, suscrito por ANTONIA AYUQUE SILVA, JENNY ESCARLETT LEIVA HUAMAN, VICTORIA SEGURA HUAROC, KARINA MONGE ROMERO, FRANCISCO ROJAS ARTEAGA Y OLIMPIA PALOMINO BUJAICO. Por no contar con el presupuesto de nueva prueba.

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            

Reg. Documento: 2599338 
Reg. Expediente: 1890576
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